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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL INFORME. 

El Salón de Plenos es un espacio destinado a realización de diferentes actos, tales como 

celebración de reuniones del Pleno de la Corporación Municipal, charlas y conferencias que, de 

forma habitual, el Ayuntamiento de Tías emplea y en el que, además, se prevé la pública 

concurrencia de personas durante el desarrollo de estas actividades descritas. 

Con todo lo expuesto y en vista de la situación sanitaria existente, en la que se encuentra declarada 

la situación de Pandemia por el Coronavirus Sars-COV-2, que origina la enfermedad conocida 

como COVID-19, por la Organización Mundial de la Salud y con el fin de dar cumplimiento a la 

normativa estatal y autonómica vigente al tiempo de la redacción del presente informe en lo que 

respecta al uso de las instalaciones del Salón de Plenos, resulta necesario establecer las 

condiciones que han de respetarse hasta la finalización de la Pandemia o bien, hasta que la 

normativa reguladora específica establezca criterio distinto del actualmente vigente. 
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2. PETICIONARIO. 

El presente informe se realiza a petición de la Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Tías, con CIF: P-3502800-J, representada por la Concejal del área, Dña. Kalinda Pérez O’pray, 

con domicilio a efectos de notificación en Calle Libertad, nº: 50 situado en el núcleo poblacional de 

Tías (C.P.: 35572), T.M. de Tías. Isla: Lanzarote. Provincia: Las Palmas. 

3. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

El importante número de actualizaciones que se han tenido que efectuar en función de la evolución 

de la situación epidemiológica a lo largo de la crisis sanitaria, aconsejó remitir un Texto consolidado 

del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, para facilitar su utilización, unificando las distintas 

modificaciones abordadas. Dicho Texto consolidado fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias 

nº 182, de 5 de septiembre de 2020. 

Por lo tanto, para la aplicación de medidas específicas en materia de contención de la propagación 

de la Covid-19, el presente documento se realiza en cumplimiento de lo establecido en las 

siguientes referencias normativas: 

 
- Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 

y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

- Resolución de 10 de Septiembre de 2020, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 

por el que se aprueba la actualización de determinadas medidas de prevención 

establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de Junio de 2020, para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para 

la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias 

del estado de alarma. 

- Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias en el contexto de nueva 

normalidad por covid-19 en España (16 de Septiembre de 2020). 
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4. EMPLAZAMIENTO. 

Las instalaciones objeto del presente informe abarcan el conjunto de espacios definidos por el 

Salón de Plenos, ubicado en la CALLE LIBERTAD, Nº: 50 - T.M. TÍAS (TÍAS – C.P.: 35572).  

EMPLAZAMIENTO: SALÓN DE PLENOS  

 

Las coordenadas del epicentro del EMPLAZAMIENTO son las siguientes: 

GEOGRÁFICAS U.T.M. (HUSO 28) MSNM 

Latitud (N) Longitud (W) X Y m 

28º 57' 08,22'' 13º 39' 14,96'' 631.151,70 3.203.444,73 203,01 m. 

 

El Salón de Plenos, se encuentra dentro de la Zona Básica de Salud (ZBS en adelante) de Tías, 

la cual comprende el Término Municipal de Tías, es decir las entidades de población de La 

Asomada, Conil, Mácher, Masdache, Puerto del Carmen, Tías y Vega de Tegoyo. El centro 

asistencial de referencia será el Centro de Salud de Tías. 

Por otro lado, cabe destacar que la asistencia especializada en el Área de Salud se presta en el 

Hospital Doctor José Molina Orosa. 
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ÁREA DE SALUD DE LANZAROTE 

ASISTENCIA ESPECIALIZADA: HOSPITAL DOCTOR JOSÉ MOLINA OROSA 

Dirección: Crta. Arrecife – San Bartolomé, km 1,3 (Arrecife – C.P.: 35500) 

Teléfono de contacto: 928 59 50 00. 

Recorrido: Salón de Plenos – Hospital Dr. José Molina Orosa 

 

CENTRO DE ASISTENCIA DE LA ZBS: CENTRO DE SALUD DE TÍAS 

Dirección: Camino Víctor Fernández Gopar, nº: 10 (Tías – C.P.: 35572). 

Teléfono de contacto: 928 30 35 64. 

Recorrido: Salón de Plenos – Centro de Salud de Tías 
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5. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 

El Salón de Plenos cuenta con las instalaciones y características que se detallan a continuación: 

o Asientos Planta Baja. 

o Asientos Primera Planta. 

o Atril. 

o Baños para discapacitados, para caballeros y para señoras. 

 

A continuación, se detalla una tabla resumen en la que se puede ver la superficie construida por 

plantas que se corresponde con la realidad de la distribución del Salón de Plenos. 

RESUMEN DE SUPERFICIE CONSTRUIDA 

PLANTAS SUPERFICIES 

PLANTA BAJA (0) 170,00 m2 

PRIMERA PLANTA (+1) 48,49 m2 

SUPERFICIE TOTAL 218,49 m2 

 

El aforo total del Salón de Plenos se establece en 47 personas, de las cuales, se dispondrán 32 

asientos/butacas para en la Planta Baja, y 15 asientos/butacas en la Planta Alta.  

DISTRIBUCIÓN PLANTA BAJA (0) 
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DISTRIBUCIÓN PLANTA ALTA (+1) 
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6. MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Vistos los usos habituales que son desarrollados en las instalaciones del Salón de Plenos, se 

implantarán las siguientes medidas preventivas. 

 

6.1. Distancia de Seguridad Interpersonal. 

En cumplimiento de la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 

establecida por el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 de, 

por lo menos, 1,5 metros, en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio 

cerrado de uso público, o que se encuentre abierto al público o, en su defecto, medidas 

alternativas de protección física de higiene adecuadas y etiqueta respiratoria, sin perjuicio de la 

obligatoriedad del uso de mascarilla. Esta obligación de mantenimiento de la distancia de 

seguridad interpersonal no será de aplicación entre personas convivientes.  

Es por ello por lo que, deberá respetarse la distancia de seguridad interpersonal en todo momento 

a excepción de las personas que hayan declarado en el momento de la adquisición de las entradas 

que se acude a las instalaciones en compañía de otras personas que guarden la relación de 

convivientes. 
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6.2. Uso obligatorio de mascarilla. 

Respecto del uso de la mascarilla, será obligatoria en todo momento para personas de 6 años en 

adelante, con las únicas excepciones recogidas en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 21/2020, 

de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: 

 

“6.2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 

presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso 

de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía 

para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 

utilización.” 

 

Esta medida será aplicable independientemente de que se respete el mantenimiento de la 

distancia interpersonal de seguridad de al menos 1,5 metros. 

Para el cumplimiento de esta medida y las demás recogidas en el presente Plan de Prevención de 

Contagios, el Ayuntamiento de Tías, a través del Área de Recursos Humanos, dispondrá personal 

para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones respecto de todas aquellas actividades 

organizadas en el Salón de Plenos. 

Además, se informará de la obligatoriedad del uso correcto de la mascarilla, debiendo cubrir, 

durante todo el tiempo, la nariz y la boca completamente. Asimismo, deberá estar adecuadamente 

ajustada a la nariz y a la barbilla, de modo que impida la expulsión de secreciones respiratorias al 

entorno.  
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6.3. Medidas generales en materia de aforo y distancia de seguridad. 

El Salón de Plenos dispondrá para general conocimiento del personal que acceda al interior de las 

instalaciones la Cartelería Informativa del aforo máximo, que deberá incluir a los propios 

trabajadores, y asegurar el cumplimiento de dicho aforo, de las normas relativas al uso obligatorio 

de la mascarilla, así como el cumplimiento del respeto de la distancia interpersonal de seguridad 

entre no convivientes en todo momento en su interior, o, en su defecto, medidas alternativas de 

protección física, debiendo establecer procedimientos que permitan el recuento y control del aforo, 

de forma que este no sea superado en ningún momento, así como procedimientos que permitan 

el control de la distancia de seguridad interpersonal. 

 

Diseño de cartelería indicativa de aforo máximo para las diferentes estancias.  

 

Se garantizará la distancia de seguridad interpersonal en los momentos de entrada y salida, así 

como el cumplimiento de las normas relativas al uso obligatorio de mascarilla, evitando en todo 

momento cualquier tipo de aglomeración tanto dentro como fuera del establecimiento. Para ello, 

se ha diseñado un protocolo de Acceso y Salida del Salón de Plenos, haciendo uso del  acceso 

del que dispone el establecimiento para evitar la acumulación de personas en el momento de 

efectuar la entrada, así como para el desalojo, el cual se realizará de forma escalonada tal y como 

será gestionado por personal auxiliar que realizará funciones de control de acceso de las personas 

y de orientación y guía para una correcta y adecuada evacuación del recinto, de forma que no se 

realice un desalojo de forma simultánea por la totalidad del público, sino que se prevé la 

evacuación de forma individual, garantizando de este modo que se cumpla en todo momento el 

mantenimiento de la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metros.  
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La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá hacerse de 

forma que se pueda mantener la distancia de seguridad interpersonal, para ello, se empleará cintas 

y cordones de balizamiento para ordenar el acceso hasta el interior de los espacios del Salón de 

Actos a los que se pretenda acceder y en especial, sobre aquellos accesos destinados al público 

asisten a las actividades programadas. 

 

 

Por otro lado, la ocupación máxima para el uso de los ASEOS será de una persona para espacios 

de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 

asistencia; en ese caso, también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de 

más de cuatro metros cuadrados la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del aforo, 

debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad interpersonal.  

 

TABLA RESUMEN DE AFORO EN ASEOS Y CAMERINOS 

PLANTA BAJA (0) 

Identificación del emplazamiento Superficie Aforo máximo 

WC 1 6,59 m2 1 persona 

WC 2 7,46 m2 1 persona 

 

No se permitirá fumar, usar dispositivos de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas, 

shisha en el Salón de Plenos. 
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6.4. Medidas generales de limpieza y desinfección. 

El Ayuntamiento de Tías a través del Área de Recursos Humanos, asegurará que se adoptan las 

medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 

establecimientos, locales, instalaciones o espacios tal y como se detalla a continuación: 

• La limpieza y desinfección de las instalaciones a las que se acceda, se realizará con carácter 

previo, dedicando especial atención a pomos de puertas y a todos los objetos y utensilios que el 

público pueda manipular. 

• Todos los espacios susceptibles de paso y uso por parte de los usuarios se limpiarán 

diariamente en función de la frecuencia de usos y los flujos de público. 

• Al finalizar cada jornada y tras su limpieza, los espacios quedarán cerrados para garantizar que 

permanecen higienizados hasta la próxima apertura. 

• Limpieza profunda en suelos, superficies de mesas, pomos de puertas, pasamanos, accesos, 

y en general de todos los elementos que pueden ser tocados con frecuencia por varias personas. 

• Las superficies que se tocan con frecuencia deberán ser limpiadas con material desechable y 

desinfectadas diariamente con un desinfectante viricida autorizado. Se recomienda el uso de 

producto desinfectante hidroalcohólico OX-VIRIN con pulverizador, del cual se muestra a 

continuación la Ficha de Datos de Seguridad u otro de similares características con función 

virucida, fungicida y bactericida, que esté incluido en el listado de productos autorizados por el 

Ministerio de Sanidad. 
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• Se colocarán contenedores señalizados, con tapa móvil, para la retirada de equipos de 

protección (mascarillas y/o guantes) y su desecho a la salida de las instalaciones. Dichas 

papeleras deberán ser retiradas para su limpieza de forma frecuente o, al menos, una vez al día. 

• También se recomienda el empleo de un equipo nebulizador tipo ELECTRIC SPARYER que 

como el que se muestra a continuación para la nebulización del producto desinfectante cuando la 

sala se encuentre vacía. 

 

 

• Se dispondrán dispensadores de gel hidroalcohólico debidamente señalizados a la entrada de 

los lavabos y en el acceso al Salón de Plenos, velando por su empleo obligatorio antes y después 

de hacer uso de grifos y aseos. 
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• Se garantizará una ventilación adecuada de los aseos y, en la medida que sea posible, se 

requerirá la presencia de personal de limpieza para los aseos durante los horarios de apertura al 

público y de ejecución de actividad. Este personal procederá a la limpieza de sanitarios, grifos, 

pomos, tiradores, puertas e interruptores a requerimiento de las personas que se dispongan a su 

uso o cuando se estime necesario para el buen mantenimiento de estos. 

• Se colocarán contenedores señalizados con cartelería para tal fin, con tapa móvil para la 

retirada de equipos de protección y su desecho, así como para cualquier tipo de material 

desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y al menos una vez al 

día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

DOCUMENTO: 

PLAN DE PREVENCIÓN  

DE CONTAGIOS (COVID-19) 
 

                   

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTAGIOS – SALÓN DE PLENOS                                                        

P á g i n a  28 | 31                                                                              

6.5. Otras medidas de prevención de contagios implantadas en el Salón de 

Plenos. 

 

Trabajos de coordinación y programación 

• Se evitará la convocatoria de reuniones de trabajo físicas en el Salón de Plenos cuando no 

puedan garantizarse las distancias de 1,5 metros entre los asistentes, fomentando la realización 

de las mismas mediante videoconferencia o métodos telemáticos similares. 

• Cuando las reuniones físicas sean inevitables (colocación, visitas técnicas, etc.), deberán 

seguirse las pautas generales sobre número de personas, distancias, protocolo personal e 

higiene/aireado de la sala en la que ésta se desarrolle. 

• Se evitará el uso de documentos de uso común para los trabajadores, optando por el uso de 

dispositivos electrónicos propios u otros medios similares. 

• Se tendrán en cuenta las normas de higiene establecidas en los apartados anteriores. 

 

Acceso y circulación en las instalaciones 

• Se establecerán los itinerarios adecuados para garantizar el buen desempeño de las funciones 

de cada trabajador atendiendo al cumplimiento en materia de distancias de seguridad. 

• Se evitará el acceso de personal ajeno a la organización que no sea esencial para el desarrollo 

de la actividad y siempre garantizando el respeto de limitación de aforo de la Sala. 

• Se usará la alfombra desinfectante de suelas de zapatos que se ubicará en la entrada del Salón 

de Plenos. 
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• Antes del acceso al edificio, se tomará la temperatura a todos los usuarios/as por el personal 

autorizado, estableciéndose 37,5ºC la temperatura máxima para poder acceder al espacio. 

 

 

Contratación y pautas de funcionamiento 

• Se anexan a los contratos los planes de trabajo concretos (fechas y horarios), los protocolos 

sanitarios internos de las empresas concurrentes (servicios, mantenimiento de instalaciones, etc.), 

los protocolos sanitarios internos del Ayuntamiento, la coordinación empresarial sobre prevención 

de riesgos laborales y planes de evacuación, así como la declaración de comportamiento 

responsable de seguimiento de las pautas establecidas. 

 

Cargas y descargas. Entrada y salida de materiales 

• De manera previa a la realización de las tareas de carga y descarga de materiales se acordará 

la fecha y la hora de la realización de dichas tareas para la coordinación y funcionamiento 

adecuados de las mismas.  

• Como norma general, todo el personal que colabore en dichas tareas deberá ir provisto de los 

equipos de prevención individual reglamentarios (mascarilla). 

• Se facilitará el acceso y circulación del personal para que pueda llevar a cabo las citadas tareas. 

• Todo el material que sea trasladado y quede almacenado o custodiado en el Salón de Plenos 

deberá estar previamente desinfectado. 

• El acceso al espacio se realizará por el acceso habilitado y en el que se ubicará la alfombra 

desinfectante. 
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Comunicación 

• Con el fin de cambiar la percepción de la ciudadanía de que los espacios públicos pueden ser 

peligrosos, conviene transmitir a la opinión pública, a través de notas informativas, web 

institucional y redes sociales, que en el Salón de Plenos se ha arbitrado un protocolo COVID-19 

de seguridad. Asimismo, se ubica en este espacio, en un lugar visible, cartelería que contiene esta 

misma información. 

• De manera complementaria, existe una señalética específica e informativa con vinilos en el 

suelo, informando sobre la distancia de seguridad, así como información sobre los aforos y las 

recomendaciones preventivas de las que se han tratado en los apartados anteriores. 

• Informar al personal propio del protocolo de actuación a seguir para la contención de la 

pandemia asociada al COVID-19. 

• Se publicitarán entre el público las acciones de higiene y protección que sigue el espacio a 

través de puntos de información o materiales explicativos. 

• Información sobre la situación y pautas que ha adoptado el espacio. 

• Los organizadores advertirán al público sobre las medidas de distanciamiento físico, de higiene 

de manos y uso de mascarilla obligatoria en estos espacios. 

• Se evita el reparto de documentos de uso común para el público, optando por el uso de 

dispositivos electrónicos propios, carteles u otros medios similares para informar sobre 

recomendaciones, protocolos de acceso, de movimientos y de uso de las instalaciones, uso de los 

servicios, así como de los riesgos y responsabilidades de los usuarios de este espacio. 

 

Sala Covid-19 

Con el fin de dar una respuesta adecuada siguiendo las indicaciones sanitarias en lo referente a 

la presencia de un caso sospechoso de covid-19 en el interior de las instalaciones, se ha habilitado 

una sala para el aislamiento de cualquier persona que pueda presentar síntomas compatibles con 

la covid-19. 

En esta sala permanecerá la persona que presente síntomas de covid-19 hasta la llegada de los 

recursos sanitarios, los cuales serán comisionados hasta el lugar previa llamada por parte de la 

persona responsable del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tías, al teléfono de 

asistencia habilitado por el Gobierno de Canarias (900 112 061). 



 
 

 

 

DOCUMENTO: 

PLAN DE PREVENCIÓN  

DE CONTAGIOS (COVID-19) 
 

                   

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTAGIOS – SALÓN DE PLENOS                                                        

P á g i n a  31 | 31                                                                              

 

 

En la Sala Covid-19 se dispondrá de Equipos de Protección Individual necesarios para ser 

utilizados por la persona que acompañará al caso sospechoso de covid-19 hasta la llegada de los 

recursos sanitarios externos y que se compondrá como mínimo de los siguientes elementos: 

- Mascarilla FFP2. 

- Gafas protectoras o pantalla facial. 

- Bata desechable. 

- Guantes de nitrilo. 

- 1 Dispensador de gel hidroalcohólico. 

- 1 Papelera con bolsa, tapa y pedal. 

Se deberá disponer este material en cantidad suficiente y se repondrá siempre tras su uso para 

garantizar la disposición de estos durante el funcionamiento de las instalaciones del Salón de 

Plenos. 

 

 

En Arrecife, a 7 de Octubre de 2020. 
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